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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO No. 2023 - 00151 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA  
DEMANDADO :  EVELIO HUMBERTO GIRALDO MARIN  

 

1.-Tener en cuenta el nuevo correo electrónico dado a conocer 

por la apoderada de la actora, en su escrito que antecede 

contacto@epardocoabogados.com. Se advierte que sólo por éste correo se 

tramitarán todas las actuaciones y se recibirán los memoriales.  

 

2.- Anexar al proceso las documentales aportadas por la 

apoderada de la actora tendientes a notificar el mandamiento de pago a la 

pasiva, al correo electrónico yudiandreav5@gmail.com, en aplicación a lo 

ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con resultados negativos.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

Juez 
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